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Asunto: 6643
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Los regímenes especiales en materia de causales, promedios, cómputos, topes e incompatibilidades que establecieron las leyes Nº
16.320, de 1º de noviembre de 1992 y 16.462, de 11 de enero de 1994, y que en cumplimiento del acto plebiscitario del año 1994 fueron
calificados como inconstitucionales por la Suprema Corete de Justicia, se considerarán vigentes respecto de aquellas personas, que a la fecha
indicada, han acreditado: a) la configuración de todos y cada uno de los extremos que la referida normativa regulara para acordar las
prestaciones y demás beneficios jubilatorios y b) la presentación, cuando correspondiere, de la consiguiente solicitud de amparo (art.1º) En
ningún caso implicará pérdida del beneficio o disminución de las prestaciones que estén percibiendo a la fecha los afiliados. (art.3º) Los
derechos-habientes de los afiliados comprendidos en los artículos 1º y 2º de esta ley, podrán también en las condiciones que se establecen
comparecer ante el BPS a efectos de deducir sus derechos, si correspondiere (art. 4º) Para los beneficiarios de la presente ley, interprétese
que el aumento establecido por el artículo 460 de la Ley 16.320, de 1º de noviembre de 1992 tiene vigencia a partir del 1º de enero de 1995
(art. 5º)
Título: JUBILACIONES ESPECIALES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES. RESTABLECIMIENTO PARCIAL. NORMAS.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

26-12-1996 Poder Ejecutivo remite mensaje. 

26-12-1996 CSS 608/1996 Entrada a Cámara de Senadores. 

26-12-1996 CSS 608/1996
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:379 Página:132 Diario:137         ASUNTOS LABORALES Y
SEGURIDAD SOCIAL

30-12-1996 CSS 608/1996 Recepción por parte de Dir.Gral.Comisiones. 

02-01-1997 CSS 608/1996 Dir.Gral.Comisiones envía a la Comisión  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL

02-01-1997 CSS 608/1996
Se ordena distribuido.  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL Dist.1174/0  Mensaje y Proyecto de ley del
Poder Ejecutivo.-

03-03-1997 CSS 608/1996 Se da cuenta en comisión.  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL Nro. de Acta: 69.

10-03-1997 CSS 608/1996 Comisión posterga su tratamiento.  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL Nro. de Acta: 70.

17-03-1997 CSS 608/1996 Comisión aprueba texto originario.  ASUNTOS LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL Nro. de Acta: 71.

17-03-1997 CSS 608/1996 Dir.Gral.Comisiones recibe de la Comisión. 

17-03-1997 CSS 608/1996 Dir.Gral.Comisiones eleva. 

17-03-1997 CSS 608/1996
Se distribuye repartido.  Rep.360/0   PDF   LEYES Nº 16.320 Y 16.462. DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.
SE INTERPRETA EL ALCANCE DE LA DECLARACIÓN.

18-03-1997 CSS 608/1996
Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:380 Página:165 Diario:145         ASUNTOS LABORALES Y
SEGURIDAD SOCIAL

01-04-1997 CSS 608/1996 Antecedentes.  Tomo:381 Página:11 Diario:148        

01-04-1997 CSS 608/1996 Texto proyecto inicial.  Tomo:381 Página:13 Diario:148        

01-04-1997 CSS 608/1996

Discusión general.  Tomo:381 Página:13 Diario:148         Se vota afirmativamente (25 en 25, unanimidad).-

Intervenciones: Batalla Parentini, Hugo        Pag. ini:14 Pag. fin:15

Brezzo Paredes, Luis        Pag. ini:13 Pag. fin:14

Gandini, Jorge        Pag. ini:14 Pag. fin:14

Heber, Luis Alberto        Pag. ini:15 Pag. fin:16

Mallo Irastorza, Luis Eduardo        Pag. ini:16 Pag. fin:16

Ricaldoni, Américo        Pag. ini:16 Pag. fin:16
Sarthou, Helios        Pag. ini:15 Pag. fin:15

01-04-1997 CSS 608/1996

Discusión particular.  Tomo:381 Página:17 Diario:148         Se vota afirmativamente el art. 1º (25 en 25, unanimidad).- Se
vota afirmativamente el art. 2º (25 en 25, unanimidad).- Se vota afirmativamente el art. 3º (25 en 25, unanimidad).- Se vota
afirmativamente el art. 4º (25 en 25, unanimidad).- Se vota afirmativamente el art. 5º (26 en 26, unanimidad).-

Intervenciones: Batalla Parentini, Hugo        Pag. ini:17 Pag. fin:18
Ricaldoni, Américo        Pag. ini:17 Pag. fin:17

01-04-1997 CSS 608/1996

Fundamento de voto de discusión particular.  Tomo:381 Página:18 Diario:148        

Intervenciones: Brezzo Paredes, Luis        Pag. ini:18 Pag. fin:18

Rocha Imaz, Ricardo Juan        Pag. ini:18 Pag. fin:18
Sarthou, Helios        Pag. ini:18 Pag. fin:18

01-04-1997 CSS 608/1996 C.SS. sanciona.  Tomo:381 Página:18 Diario:148        

01-04-1997 CSS 608/1996 Texto aprobado.  Tomo:381 Página:13 Diario:148        

02-04-1997 CRR 1636/1997 Entrada a Cámara de Representantes. 

02-04-1997 CRR 1636/1997 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:4 Diario:2626         SEGURIDAD SOCIAL

04-04-1997 CRR 1636/1997 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

28-07-2024 03:31
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Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

04-04-1997 CRR 1636/1997
Se distribuye repartido.  Rep.704/1  REGIMENES JUBILATORIOS ESPECIALES ESTABLECIDOS POR LAS LEYES Nº
16.320 Y Nº 16.462. Se restablece su vigencia para determinadas circunstancias. Informe.

04-04-1997 CRR 1636/1997 Div.Comisiones envía a la Comisión.  SEGURIDAD SOCIAL

09-04-1997 CRR 1636/1997
Comisión aprueba proyecto.  SEGURIDAD SOCIAL Nro. de Acta: 65.
Informantes: -Informe escrito.. Informante: Stirling, Guillermo

14-04-1997 CRR 1636/1997 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  SEGURIDAD SOCIAL

14-04-1997 CRR 1636/1997 Div.Comisiones eleva. 

16-04-1997 CRR 1636/1997 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:0 Página:3 Diario:2631         SEGURIDAD SOCIAL

16-04-1997 CRR 1636/1997
Moción de urgencia.  Tomo:0 Página:26 Diario:2631         : Stirling Soto, Guillermo; Chifflet Zerboni, Guillermo Eugenio;
Silva Pérez, Roberto Ignacio; Berro Medina, Roberto

16-04-1997 CRR 1636/1997 Antecedentes.  Tomo:0 Página:26 Diario:2631        

16-04-1997 CRR 1636/1997

Discusión general.  Tomo:0 Página:30 Diario:2631        

Intervenciones: Atchugarry, Alejandro        Pag. ini:32 Pag. fin:33

Atchugarry, Alejandro        Pag. ini:34 Pag. fin:34

Bayardi, José        Pag. ini:33 Pag. fin:34

Cardoso, José Carlos        Pag. ini:36 Pag. fin:37

Cardoso, José Carlos        Pag. ini:37 Pag. fin:38

Cardoso, José Carlos        Pag. ini:39 Pag. fin:39

Chifflet, Guillermo        Pag. ini:31 Pag. fin:31

Chifflet, Guillermo        Pag. ini:32 Pag. fin:32

Chifflet, Guillermo        Pag. ini:37 Pag. fin:37

Falero, Ricardo        Pag. ini:36 Pag. fin:36

Michelini, Felipe        Pag. ini:39 Pag. fin:40

Rubio, Enrique        Pag. ini:38 Pag. fin:39

Rubio, Enrique        Pag. ini:39 Pag. fin:39

Sedarri Luaces, Edison        Pag. ini:38 Pag. fin:38
Stirling, Guillermo        Pag. ini:30 Pag. fin:31

16-04-1997 CRR 1636/1997 Discusión particular.  Tomo:0 Página:40 Diario:2631        

16-04-1997 CRR 1636/1997 C.RR. sanciona.  Tomo:0 Página:40 Diario:2631        

30-04-1997 Poder Ejecutivo promulga.  Ley Nro: 16824      Texto Original       Texto Actualizado (IMPO)

14-05-1997 CRR 1636/1997 Recepción por parte de Archivo.  Folios; 29

28-07-2024 03:31
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